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OB] ETO :

EZEQUTEL f{rRór{ r RA (PERSOilA FÍSrCA)

-AÍIIPLIACIóN DE RED DE ENERGÍA ELÉCTRICA
CEI{TRO CULTURAL DEPORTIVO Eil CALLE PORFIRIO
AGUILAR, LOCALIDAD PEZ}¡IATLAN, TLATLAUQ
PUEALA"

IMPORTE:

FONDO APLICADO:

$1,O16,805.34 (Uil IrLLóN DTECTSETS itrl OCHOCTE
CINCO PESOS 34lrOO ]rl.N.)M IilCLUIDO

FISM- DF

VIGENCIA:

CONTRATO DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO

QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO
TTATIáUQUITEPEC, PUE., A QUIEN SE LE DENOMINARA "EL CONTRATANTE
REPRESENTADO POR EL LIC. PORFIR,IO LOEZA AGUILAR. EN SU CARACTER D

PRESIDENTE fIIUNICIPAL COI{STTTUCIOI{AL Y POR LA OTRA PARTE EZEQUIEL III
LiARA (PERSONA FÍSICA) EN SU CARÁCTEI DE AD]IITISTRADOR ÚTICO, A QUIEN SE

LE DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA-, DE ACUERDO CON IáS SIGUIENTES
DECLARACION ES Y CLAUSUI-AS :

DECLARACIONES

1.. ..EL CONTRATANTE" DECLAR.A:

1.1.. PARA CUBRIR LAS DEROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, Iá
SECRETARIA DE PLANEACIóN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA,

RADICARA LA INVERSIóN CORRESPONDIENTE A LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO CON
CARGO AL PROGRAMA FINANCIADO CON RECURSOS MUNICIPALES DEL FONDO FISÍII-DF,
EJERCICIO 2022, OE ACUERDO AL OFICIO DE ASIGNACIóN to nfPlrnl2o2z-OglO78,
EMITIDO POR LA TESORERÍA MUNICIPAL BAJO LA PARTIDA PR,ESUPUESTAL 6.1.3.1

1.2.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICIUO EN AV. REFORMA No. 47-A, COLONIA CENTRO,
cóDIGo posrAL 73900; DEL MuNrcrpro DE TLATLAUqUITEeEc, puEBLA, MrsMos euE
SENALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

1.3.- LA AD]UDICACIóN DEL PRESENTE CONTRATO SE REAUZó POR INVITACIóil
CUANDO ]IIENOS A TRES PERSOilAS.
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1.4.- GESTIONANÁ Y OETENORÁ TODAS Y CADA UNA DE LAS AUTORIZACIONES, LICEN

Y PERMISOS QUE EN DERECHO SE REQUIERE PARA LA EJECUCION DE LA OBRA, OB]
ESTE CONTRATO.

2.-'EL CONTRATISTA" DECLiARA:

2.1,- TIENE CAPACIDAD ]UÚDICA PARA CONTRAER DERECHOS, OBUGACIONES Y

I-AS CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONóMICAS PARA OBUGARSE A I-A EJECUCIóN
OBRA 'AÍIIPLIACIóil DE RED DE ENERGÍA ELÉCTR.ICA PARA CENTRO CULTU
DEPORTIVO EN CALLE PORFIRIO LOEZA AGUILA& LOCALIDAD PEZiIA
T¡JATLAUQUIÍEPEC PUEBLA" Y QUE DISPONE DE LA ORGANIZACION Y ELEME
SUFICIENTES PARA ELLO.

2.2.- CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO DE LA LEY DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS
RELACIONADOS DEL ESTADO DE PUEBLA. SU REGLAMENTO Y LAS REGLAS GENERALES PARA
LA CONTRATACIóN Y EJECUCIóN DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS.

2.3.- CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE 
'|ILE84O3O7RF7, 

REGI
DE PADRóN DE CONTRATISTA MUNICIPAL NO }ITP-DOP/OL,¡.2O22.

2.4.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILJO: CALLE LEONA VICARIO NO. 7, COL. CEI{TRO,
C.P. 736EO, ZACAPOAXTLA, PUE. MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS
LEGALES DE ESTE CONTRATO.

2.5.- CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISTTOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA PUBUCA
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO DE PUEBLA, EL CONTENIDO DE
LOS PROYECTOS ARQUTTECTóNICOS Y DE INGENIERÍA; LAS NORMAS DE CALIDAD DE LOS
MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTAI.ACIóN PERMANENTE PARA ESTE TIPO DE OBRA;
ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIóN APLICABLE PARA ESTE TIPO DE OBRA; NORMAS DE
SERVICIOS TÉCNICOS VIGENTES; CATALOGO DE CONCEPTOS, CANTIDADES DE TRABAJO,
UNIDADES DE MEDIDA, PRECIOS UNITARIOS PROPUESTOS E IMPORTES PARCIALES Y EL
TOTAL DE LA PROPOSICIóN; ANÁLISIS DE LOS PRECIOS UNTTARIOS DE LOS CONCEPTOS
DE TRABAJO; RELACIÓN DE LOS COSTOS BÁSICOS DE MATERIALES, MANO DE OBRA Y
MAQUINARIA DE CONSTRUCCIóN QUE INTERVIENEN EN LOS ANÁUSIS ANTERIORES;
RELACIóN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIóN PERMANENTE QUE EN SU CASO
PROPORCIONE EL CONTRATANTE Y SU PROGRAMA DE UTIUZACIÓN; ANÁUSIS DE LOS
COSTOS INDIRECTOS Y PARTICULAR DEL COSTO FINANCIERO; PROGRAMA DE EIECUCIóN
DE LOS TRABAJOS DETALLADOS POR CONCEPTOS, CONSIGNADO POR PERIODOS LAS
CANTIDADES POR E]ECUTAR E IMPORTES CORRESPONDIENTES; PROGRAMA DE
UTIUZACIóN DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIóN Y PROCEDIMIENTO PARA
EL AJUSTE DE LOS COSTOS; ANEXOS QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES
INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO, LAS DEMAS NORMAS QUE REGULEN LA
E]ECUCIóN DE LOS TRABA]OS,

2.6.. HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE I-A OBRA, OB]ETO DE ESTE CONTRATO
Y CONSIDERó TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU E]ECUCIóN.
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COHITÉ I{UIIICIPAL DE OBRA Pú8LICA Y SERVICIOS
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3.- A}IBAS PARTES DECL,ARAN:

3.1.. CONOCEN EL ALCANCE Y EL CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS DEL CONC
MISMOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO Y CONSTA
CONVOCATORIA, BASES DEL CONCURSO Y PLIEGO DE REQUISTTOS CON SUS ANEX

3
ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE DE LAS DECLARACI
ANTERIORES, CONVIENEN DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PR iiERA. - OB]ETO DEL CONTRATO. - *EL COI{TRATAI{TE" ENCOMIENDA A '

I COilTRATISTA" I-A REALIZACIóN DE UNA OBRA QUE CONSISTE EN "AÍIIPLIACIóNDE
RED DE ENERGTA ELÉCTRICA PARA C NTRO CULTURAL DEPORTIVO EN CALLE
PORFIRIO LOEZA AGUILA& LOCALIDAD PEZI,IATL/AN, fLATLAUQUTTEPEC PUEAUI

t

Y ESTE SE OBLIGA A REALIZARI.A HASTA SU TOTAL TERMINACIóN, ACATANDO PARA EL
LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SENALADOS
EN LOS INCISOS 2.5 Y 3,1 DE LAS DECLARACIONES DE ESTE CONTRATO, ASI COMO
NORMAS DE CONSTRUCCIONES VIGENTES PARA ESTE TIPO DE TRABAJOS.

SEGUNDA. - MONTO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO CONTRATADO. - EL MONTO TOTAL
DEL PRESENTE CONTRATO ES DE: !¡1,016,805.34 (UN ltILtóN DIECTSEIS frrll
ocHocrEilTos crNco pEsos 34ltoo f{.N.) IvA IfrcLUrDo.

ETERCTCTO FrSIrt-DF 11,O16,EOs.34
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PCR-13-600 SUMINISTRO, HINCADO Y

PLOMEADO DE POSTE DE

CONCRETO REFORZADO PCR-

13-600, INCLUYE EXCAVACIóN

Y RETTENO DE CEPA CON

PIEDRA DE LA REGIóN,

ACARREOS, FLETES, Y

MANIOBRA CON GRÚA HIAB.

PZA 9.00 S 18,963.s0 s 170,67¡.s0

RO30 SUMINISIIO, INSTALACIÓN Y

MONTAJE DE EÍRUCTURA
TIPO RO2O (REMATE DOBLE),

INCTUYE MATERIAL, MANO OE

OBRA, HERRAMIENTA Y

EQUIPO

PZA 2.OO S 10,092.38 5 20,784.76

RD30/RD3 SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y

MONTAJE DE ESTRUCTURA

TIPO RD2O/RD2 (REMATE

ooBLE OE DEFTEXIÓN),

INCLUYE MAÍERIAI. MANO DE

P7A 2.00 s 11,359.57 5 22,779.14

CLAVE CONCEPTO UNIDAD CANT

PTJBLS NSGI(!

DIRECCION DE

- OBRAS PÚBLICAS -
coBrrr\o Dr ( o\fl\r rDro:ilt :tr¡

P.U. IMPORTE



COI{ITÉ HUNICIPAL DE OBRA PÚBLICA Y SERVICTOS
RELACIONADOS DE TTATLAUQUTTEPEC, PUEBI.A

2021-2024

H. AYUI{TAT{IENTO DEL ÍIIUñIICIPIO DE TLJATLAUQUITEPEC
CONTRATO DE OBRA PUBLICA ]IIUNICIPAL
No co MTP R33-FIS}I-DF 22-2124 072 DIRIiCCIOX T'E

CAS -

4

I

OBRA, HERRAMIENTA Y

EQUIPO

AD3O SUMINISTRO, INSTAI-ACIÓN Y

MONTAJE DE ESÍRUCTURA

TrPO AD20 (ANCTAJE DOBLE),

INCLUYE MATERIAL, MANO DE

OBRA, HERRAMIENTA Y

EQUIPO

PZA 2.00 s 10,¿103.71 5 2O,8O7.4

10VD3O SUMINISTRO, INSTATACIÓN Y

MONTNE DE ESTRUCTURA

TIPO VD2O (VOLADA DOBLE),

INCLUYE MATERIAI- MANO DE

OBRA, HERRAMIENTA Y

EQUIPO

PZA 3.00 s 10,923.70 s

1.TR-45KVA-
3F

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN

DE ESTRUCTURA TIPO l-TR.
45KVA-3F, INCTUYE MATERIAT,

MANO DE OSRA,

HERRAMIENTA Y EQUIPO

PZA 1.00 s 734,7s0.70 5 734,7s0.70

l-TR-10KVA-
2F

SUMINISTRO Y COLOCAqÓN
DE ESTRUCTURA TIPO 1.TR.

lOKVA-2F, INCLUYE MAIERIAI.
MANO DE OBRA,

HERRAMIENTA Y EQUIPO

PZA 1.00 S 69,708.93 5 69,708.

APART SUMINISTRO Y COLOCACIÓN

DE APARTARRAYOS TIPO AIEA
15 KVA PARA PROTECCIÓN DE

TfNEA DE MEDIA TENsIÓN,

INCLUYE MATERIAL, MANO DE

O8RA, HERRAMIENTA Y

EQUIPO

PZA 3.00 S 40,309.s3

1P1 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN

OE ESTRUCTURA 1R1 (REMATE

PARA NEUTRO CORRIDO)

INCLUYE MATERIAL, MANO DE

OBRA, HERFAMIENTA Y

EQUIPO

P7A 3.00 s 2,668.21 s 8,m4.63

1R1 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN

DE ESTRUCTURA 1R1 (REMATE

PARA NEUTRO CORRIDO)

INCTUYE MATERIAL, MANO DE

OBRA, HERRAMIENTA Y

EQUIPO

PZA 2.00 5 1,522.2s S 3,044.50

1R1/1R1 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN

DE ESTRUCTURA 1R1 (REMATE

PARA NEUTRO CORRIDO)

INCLUYE MATERIAL, MANO DE

OBRA, HERRAMIENTA Y

EQUIPO

P7A 3.00 s 2,658.21 s 8,004.63

t

0 Ar'. Rcfonna No. .17A Col. Cenu:o Tlatlauquitepec f\rebla
L Teléli»x¡: 0l (2:Jl.i) ll I 8 00 0l
@ ur{1r'.a¡rtntrunientotladauquite¡rec.gob.nx
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COÍ{ITÉ UNICIPAL DE OBRA PúBLICA Y SERVICIOS
RET.ACIONADOS DE TI-ATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2lJ21-2lJ24

H, AYUilTA¡'|IEÍ{TO DEL }IUNICIPIO DE TLATLAUQUTTEPEC
COilTRATO DE OBR,A PUBLICA ÍIIUNICIPAL
NO CON MTP R33-FISt,I-DF 22-2t24 072TLATLAUQUITEPI-C DIRECCIÓN DE

CAS .

5

,' flDEA.gni}T$ SUMINISTRO Y COLOCACIÓN

DE RETENIDA TIPO RDEA

(RETENIDA DOBTE A ESTACA

ANCLAOA, INCLUYE, MAÍERIAT,
MANO DE OBRA,

HERRAMIENTA Y EQUIPO

PZA 1.00 s 19,801.35 s ,t--óñrií.,ii;'í

RDA suMrNrsrRo Y corocAcróN
DE RETENIDA DOBLE DE ANCTA
(RDA), INCTUYE, MATERIAL,

MANO DE OBRA,

HERRAMIENTA Y EQUIPO

PZA 6.00 5 2,7 47 .OO 00s

RSA suMrNrsrRo Y coLocAcróN
DE RETENIDA SENCILI.A DE

ANCTA (RSA), tNCLUYE,

MAIERIAI. MANO DE OBRA,

HERRAMIENTA Y EQUIPO

PZA 1.00 s 1,ss3.17 s 1,ss3

SA-AcsR 3/0 suMtNtsrRo E tNsrAtActóN
DE CABTE ACSR SEMIAISTADO

3/0 AWG , |NCLUYE MAIER|AL,
MANO DE OBRA,

HERRAMIENTA Y EQUIPO

ML 856.00 s 139.2E s 119,223.68

ACSR 1/O sutrltr'¡tsrRo e t¡¡sr¡uclÓr't
DE CASLE AcsR 1/O AWG ,
INCLUYE MATERIAI- MANO DE

OBRA, HERRAMIENTA Y

EQUIPO

KG 65.23 s 3s8.1s s 23,362.84

AL

2l3lol+\rlol
suMrNrsrRo E rHsraLactór.¡
DE CABLE 2(3/0) + 1(1/0) AwG
, INCLUYE MATERIAL, MANO
DE OBRA, HERRAMIENTA Y

EQUIPO

ML 100.00 s 404.77 s 40,471.00

1K suMtNtsrRo E tNsrAtAoóN
oe nrnR¡ ríslce a pl¡ o¡
POSTE, INCTUYE MATERIAL,

MANO DE OBRA,

HERRAMIENTA Y EQUIPO

P7A 3.00 5 4,775.32 s 14,32s.96

3K suMrNtsrRo E lNsrALAcróN
DE TTERRA FísrcA A PtE DE

POSTE PARA BANCO OE

rRa¡¡sroRt¡¡clÓ¡¡, INcLUYE
MATERIAt, MANO DE OBRA,
HERRAMIENTA Y EQUIPO

P7A 2.00 s 6,838.40 s 13,676.80

ALIM-BT suMrNrsrRo E rNsrALAclóN
DE ALIMENTADOR EN BAJA

TENstóN coN CABLEADo

SUBTERRANEo DE AtuMtNto
CAL. 3/O , INCLUYE MATERIAI-
MANO DE OBM,
HERRAMIENTA Y EQUIPO

ML 95.00 s 46s.20 s 44,194.00

I Av. Ref'<¡mra N<¡. 174 Col. Centro Tlatlauquitepec Pucbla
I Te léfono: 0l (2i|3) lll tl fi) 0l
(3 r¡rr'.aruntalniclttodadauquitepcc. gob.mr
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DIRECCION DE
NO CON MTP R33-FISM-DF 22-2124 lJ72

TERCERA. . PLAZO DE EJECUCIóN. - "EL CO'ITRATISTA" SE OBLIGA A INICIAR LA OBRA,
OB]ETO DE ESTE CONTRATO EL DIA 20 DE SEPTIEiIBR,EDE 2l¡22, Y A CONCLUIR A MAS
TARDAR EL DT]A 19 DE ilOVIEÍ'IBRE DE 2022, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE
LA OBRA. CON UN PERIODO DE E]ECUCIóN DE 60 DÍAS NATURALES.

CUARTA. . DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. -
CONTRATANTE" SE OBLIGA A PONER A DISPOSICION DE'EL COilTRATISTA", EL O LOS
INMUEBLES EN QUE DEBEN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS, MATERIA DE ESTE

CONTRATO, ASI COMO EL DICTAMEN, PERMISOS, LICENCIAS, Y DEMAS AUTORIZACIONES

QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIóN.

QUINTA. -ANTICIPO. - PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS, OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO "EL CONTRATANTE" OTORGARÁ UN ANTICIPO DEL TR.EINTA PORCIENTO
(3O9O) DE LA ASIGNACIÓN APROBADA AL CONTRATO, CORRESPONDIENTE PARA EL PRIMER
EJERCICIO PRESUPUESTARIO QUE IMPORTA LA CANTIDAD DE $305,041.60
(TR.ESCTEXTOS CINCO MIL CUARENTA Y UN PESOS oOltOO M.fr.) CON rVA
INCLUIDO, PARA LA COMPRA DE EQUIPOS, MATERIALES DE INSTALACIóN PERMANENTE Y
DEMAS INSUMOS NECESARIOS PARA REALIZACIóN DE LOS TRABAJOS, OBJETO DE ESTE
CONTRATO,

SEXTA. . GARANIÍAS. . PARA GARANTIZAR EL CORRECTO CUMPLIMIENTO DE LOS
TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR FIANZA POR EL DIEZ PORCIENTO
(10o/o) DEL IMPORTE DEL CONTRATO, QUE ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $1O1,6aO,53
(CIENTO lrN MrL SETSCTENTOS OCHENTA PESOS 53/1OO it.N.) A FAVOR DE LA
TESORERIA ITIUNICIPAL DEL H. AYUNTAITIIE TO DEL IIUNICIPIO DE
TIáTLAUQUITEPEC; CONCEDIDA POR LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA AUTORIZADA Y
ACEPTABLE PARA 'EL COilTRATANTE", Y SERA VIGENTE HASTA LA FECHA DE
TERMINACIÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS. PARA SU CANCELACIÓN SE REQUIERE LA
AUTORIZACIóN EXPRESA POR ESCRITO DE *EL COI{TRATANTE- DIRIGIDA A LA
INSTITUCIóN ENCARGADA DE EXPEDIR LAS FIANZAS CORRESPONDIENTES.

CONCLUIDA LA OBRA, NO OBSTANTE, SU RECEPCIÓN FORMAL, 'EL COI{TRATISTA'
QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y UCIOS OCULTOS QUE RESULTEN

CAS -

6

7

TL4TL4U UITEP9C

MED SUMINISTRO Y COLOCACIÓN

DE MURETE DE MEDICIÓN CON

BASE DE 7 TERMINALES,

ALIMENTADOR E

INTERRUPTOR PRINCIPAL DE

3X1OOA EN GABINETE NEMA
3R, INCLUYE MATERIAL, MANO

DE OBRA, HERRAMIENTA Y

EQUIPO

PZA 1.00 S ,.,úe¡48¡69'r,

suBrorAt: S876,ss\.33

rvA: s14O,249\01

TOTAk s1,015,805.\

PLEBIA M4CICA

COT{ITÉ HUilICIPAL DE OBRA PÚBLICA Y SER.VICIOS
RELACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBI-A

202L-2lJ24

H. AYUNTAÍIIIENTO DEL IIUI{ICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC
COI{TRATO DE OBRA PUBLICA IIUilICIPAL

s s2,488.69

TLATLAUQUITEPEC

t

9 Av. Refonna No. -tr7A Ct¡I. Centro Tlatlaut¡.ritepec Puebla.
L Telélblo: 0l (21.|3) 3l {t 00 0l
@ urru.alult¿unientoüatlauquitepec.gob.mx



COHITÉ ilUNICIPAL DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
RELACIONADOS DE TI.ATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2021-zlJ24

H, AYUI{TA}IIEI{TO DEL ÍI|UNICIPIO DE TL/ATLiAUQUITEPEC
COITTRATO DE OBRA PUBLICA ]IiUÍ{ICIPAL
No cof{/HTPIR:}3-FrSu-DF/ 22-2t24 I 07 2. COBIFRNO DF CON]INIJIDAD ]O] I ]O]] -

TLATLAUQUITEPEC

arat oér¡¿rlá¡E I .¡údicim

0 r\v. Refon¡a No. ,[7A Col. Centro Tlatlauquitepec hrebla
L 'l-eléfono: 0l (23:l) 3l U 00 0l
@ u'ur'.atrurtalúeltotladau<luitepec. gob.rnx
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DE LA MISMA, GARANTIZANDO LA REPARACIÓN DE CUALQUIER DAÑO RESULTANTE
DURANTE UN PLAZO DE 12 MESES POSTERIORES A lj TERMINACIóN Y ENTREGA FORMAL;
POR LO QUE "EL CONTRATISTA" DEBERÁ CONST]TUIR FIANZA A FAVOR DE LA TESO
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC PO

EQUIVALENTE AL DIEZ PORCIENTO (10olo) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO EN LA OBRA.

EN EL CASO DE RESCISIóN DEL CONTRATO, EL SALDO POR AMORTIZAR SE REINTEG
A ''EL CONTRATANTE" EN EL PLAZO Y TERMINO QUE SE SEÑALE EN EL COMUNICAD
RESCISIóN; SI NO SE CUMPLE CON LO ESTABLECIDO POR ESTE ORDENAMIENTO, DE
PAGAR " EL CONTRATISTA" GASTOS FINANCI EROS RESULTANTES,

sÉprrr,rA. - FoRMA DE pAGo. - *EL coNTRATrsrA- AL MoMENTo DE FoRMALIZAR
PRESENTE CONTRATO, DEBERA PRESENTAR A *EL COI{TRATAI{TE" FACTURA POR EL CIEN
PORCIENTO (100o/o) DEL IMPORTE DEL PRESENTE A FAVOR DEL MUNICIPIO DE
TLATLAUQUITEPEC, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: R.F.C.
MTPg3O215QP7.

LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SE PAGUE
MEDIANTE LA FORMULACIóN DE ESTIMACIONES CON PERIODOS DE 20 DÍAS A UN MES,

QUE SERAN PRESENTADAS POR'EL COÍ{TRATISTA" A LA RESIDENCIA DE SUPERVISI N,
CONFORME AL CALENDARIO DE EROGACIONES MENSUALES, DENTRO DE LOS CINCO D
HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CoRTE DE LA ELABoRACIóN DE LAS MISMAS; CUAND
LAS ESTIMACIONES NO SEAN PRESENTADAS EN EL TÉRMINO ANTES SEÑALADO, S
INCORPORARÁN A LA SIGUIENTE ESTIMACIóN PARA QUE 

*EL COÍ{TRATAT{TE" INICIE SU
TRÁMITE DE PAGo.

UNA VEZ QUE "EL CONTRATAT{TE- APRUEBE LAS ESTIMACIONES, ÉSTE LAS ENTREGARÁ
ALTESORERO MUNICIPAL PARA EFECTOS DE PAGO, DE CONFORMIDAD CON LOS TÉRMINOS
DE FINANCIAMIENTO ALUDIDO EN EL INCISO 1,1 DE LAS DECLARACIONES, LA DIRECCIÓN
DE OBRAS CONTARA CON UN PLAZO NO MAYOR A QUINCE DÍAS NATURALES PARA REALIZAR
I.A REVISIóN FÍSICA ADMINISTRATIVA Y AUToRIZACIóN DE LAS ESnMACIoNES
RESPECTIVAS.

DESPUÉS DE REALIZADo EL PAGo DE LA ESTIMACIÓN *EL CoNTRATISTA- TIENE UN
PLAZO NO MAYOR A 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES PARA PRESENTAR SU COMPLEMENTO DE
RECEPCION DE PAGO POR EL IMPORTE TRANSFERIDO.

7

I OCTAVA. . A]USTES DE COSTOS. - LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIóN Y AJUSTE DE LOS
COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO
OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE ORDEN ECONOMICO QUE DETERMINEN UN
AUMENTO O REDUCCIóN DE UN CINCO POR CIENTO (5OlO) O MAS DE LOS COSTOS DE LOS
TRABAJOS A UN NO EJECUTADOS AL MOMENTO DE OCURRIR DICHA CONTINGENCIA
SIEMPRE Y CUANDO LA EJECUCIóN DE LOS TRABAJOS SE ENCUENTRE EN TIEMPO CO
RELACION AL PROGRAMA PACTADO. EL AJUSTE DE LOS COSTOS SE REALIZARÁ MEDIAN
1-A REVISIóN DE CADA UNO DE LOS PRECIOS QUE ASÍ LO REQUIERAN.
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OBRAS PUBLICAS

NO SE OTORGANÁ ruINEÚT.I TIPO DE ANTICIPO SOBRE LOS IMPORTES RESULTANTES DE LOS
AJUSTES DE COSTOS DE CONTRATO O CONVENIOS QU
PRESENTE EJERCICIO.

E SE PRESENTEN DURANTE E

I{OVENA. - PAGOS EN EXCESO. - TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECI
*EL CONTRATTSTA", ESTE DEBERA REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXC

8 MÁS LOS INTERESES CoRRESPoNDIENTES, EN UN PI.Azo No MAYoR A 30 DÍAS NATU
A PARTIR DE LA RECIáMACIóN DE DEVOLUCIÓN POR PARTE DE'EL CONTRATA
CONFORME A UNA TASA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS D
FEDERACIóN EN LOS CASOS DE PRóRROGA PARA EL PAGo DE CRÉDTTOS FISCALES.
CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANNDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CAS
SE COMPUTARON POR DÍAS CALENDARIO DESDE EL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE
DEVUELVAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIóN DE'EL CONTRATAÍITE".

DECI}IA.. MATERIALES Y EQUIPO DE INSTAI-ACIÓN PERMANENTE. - LOS MATERIALES
EQUIPO DE INSTALACIóN PERMANENTE QUE EN SU CASO'EL COÍ{TRATAÍ{TE'SUMINISTR
A "EL CO?ITR,ATISTA" O QUE ESTE ADQUIERA PARA DESTINARLOS A LA OBRA OBJETO D
ESTE CONTRATO, QUEDARA BAJO LA CUSTODIA DE ESTA ULTIMA, QUIEN SE OBLI
CONSERVARLOS EN PERFECTO ESTADO Y DARLES EL USO PARA EL CUAL FUERON
SUMINISTRADOS O ADQUIRIDOS, DEBIENDO ACREDTTAR SU APUCACIóN MEDIANTE I-A
DOCUMENTACIÓN QUE PROPORCIONE LA RESIDENCIA OE SUPERVISIóN. 'EL
COÍITR,ATISTA" DEBERÁ CONSERVAR Y REINTEGRAR A "EL COÍITRATANTE" TODO
EXCEDENTE, DESPERDICIO UNLIZABLE, REMANENTES Y EQUIPOS, CUANDO HAYAN SIDO
SUMTNTSTRADOS POR'EL COilTRATAilTE" EN EL CASO DE QUE "Et CONTRATTSTA" NO
PUEDA ACREDITAR A PLENA SATISFACCIóN DE "EL COI{TRATAI{TE", LA INSTALACIóN DE
MATERIALES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS POR ESTA ULTIMA, O NO ruEDE SER I-A ENTREGA
CORRESPONDIENTE, EL PRIMERO SE OBLIGA A PAGARLOS A SU VALOR ACTUALIZADO A I-A
FECHA DE RECEPCIóN DE LOS TRABAJOS.

DECIMO PRI}IERA. - RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS. . LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS,
YA SEA PARCIAL O TOTAL, SE REAUZARÁ PREVIO AVISO DE TERMINACIóI'¡ OT IOS
TRABA]OS QUE 'EL CONTRATISTA" COMUNIQUE A'EL COÍITRATA]ITE" CONFORME LO
PREVISTO POR LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA.

AL EFECTO SE LEVANTARÁ UN ACTA DE ENTREGA- RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, EN LA

QUE SE DETALLARÁN EL ALCANCE DE LOS MISMOS, LOS FALTANTES O TRABAJOS MAL
EJECUTADOS Y QUE DEEERÁN SER CORREGIDOS POR EL CONTRATISTA Y LOS SALDOS Y
FINIQUITOS QUE SE TENGAN QUE HACER A LA CONTRATISTA.

*EL COÍ{TRATISTA" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABA]OS
Y DEBERÁ SU]ETARSE A TODOS LOS ORDENAMIENTOS DE I-AS AUTORIDADES
COMPETENTES EN MATERIA DE OBRA PÚBUCA DE CONSTRUCCIóN, SEGURIDAD Y USO DE
LA vÍA PÚBLICA. AsÍ coMo A I.As DISPosIcIoNES ESTABLECIDAS AL EFEcTo PoR.EL
coilTRATrSTA". LAS RESPONSABIUDADES y LOS DAÑOS y PERIUTCTOS QUE RESULTEN
POR SU INOBSERVANCIA, SERÁ A CARGO DEL CONTRATISTA.

I

t

9 Ar'. Relbma No. f7A (\rl. Ccrrtrrr Tlatlaur¡uiteltec l,Lrclrlir
t'feléli»x¡: 0l (2:ll]) liI lt (X) 0l
,* \r1r1r'.arrllttalnientotlatlarx¡tri te¡>cc.golt.rnx

TL4TL.-1U UIT(PTC
PUIBI9 MS6l(!



COilITÉ HUNICIPAL DE OBRA PúBIICA Y SERYICIOS
REI¡CIOI{ADOS DE TLATLAUQUTTEPEC, PUEBLA

202L-2l¡24
H. AYUNTAI,IIEIITO DEL I|UI{ICIPIO DE TI-ATIáUQUTTEPEC

COIITRATO DE oBRA PUBL¡CA l¡lUftlICIPAL
No coil/lrTP/R33-FISH-DF/22-2L24 I O72TLATLAUQUITEPEC DIRECCION DE

- OBRAS PÚBLICAS -
(.03rtf,\o f¡I (o\Tt\l tDrD rr ¡0r¡

TL4TL4UQUITCPCC

- (r)BIrR\Of)r(f )\Tl\L t,{l):0: :r:r-

DECIIIO SEGUilDA. - REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA. - 'EL CONTRATISTA" SE

OBLIGA A ESTABLECER, ANTICIPADAMENTE A I.A INICIACIóN DE LOS TRABNOS, EN

SITIO DE REAIIZACIÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE O

CON SU SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIóN EL CUAL DEBERÁ TENER PODER AM
SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO REI.ATIVO AL CUMPLIMIENTO DE

CONTRATO." EL CONTRATANTE" SE RESERVANÁ CI OCNCCNO SE SU ACEPTACIóN, EL
PODRA EJERCER EN CUALQUIER TIEMPO. LO ANTERIOR DEBERA QUEDAR ASENTADO E

APERTURA DE Iá BTTÁCORA DE OBRA.

EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIóN DESIGNADO POR'EL COIITRATTSTA" TENO
I-A OBUGACIóN DE CONOCER EL CONTRATO, EL PROYECTO Y LAS ESPECIRCACION

I rÉc¡ucns Y DEBERÁ ESTAR FACULTADo PARA DIRIGIR LA EJECUCIó N DE LOS TRABAJOS A

QUE SE REFIERE ESTE CONTRATO, ASf COMO PARA ACEPTAR U OBJETAR IáS ESTIMACIONES
DE LA OBRA QUE SE FORMULEN Y, EN GENERAL, PARA ACTUAR EN NOMBRE DE'EL
COI{TRATISTA", CON LAS FACULTADES LEGALES NECESARIAS PARA EL CUMPUMIENTO DE
ESTE CONTRATO.

DECII,IO TERCERA. . REI-ACIONES I.ABORALES. - "EL CONTRATISTA", COM
EMPRESARIO Y PATRóN DEL PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LOS
MATERIA DEL CONTRATO, SERÁ EI ÚruICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES V OT¡IÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL *EL COÍ{TRATISTA" CONVIENE, POR LO MISMO, EN

RESPONDER EN TODAS LAS DECLARACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN

SU CONTRA O EN CONTRA DE *EL COilTRATAIITE', EN RETACIóN CON LOS TRABAJOS
OB]ETO DEL CONTRATO.

DECI}IA CUARTA.. RESPONSABIUDADES DEL CONTRATISTA. -'EL CONTRATISTA" SE

OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE SE UTIUCEN EN LOS TRABNOS OBJETO
DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLEN CON I.AS NORMAS DE CAUDAD
ESTABLECIDAS EN EL PUNTO 2.6 DE DECLARACIONES DE ESTE CONTRATO Y A QUE LA
REAUZACIóN DE TODOS Y CADA UNA DE IáS PARTES DE DICHA OBRA SE EFECNJAN A
SENSMCCIÓH DE'EL COÍ{TRATANTE", ASÍ COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y
RIESGo, DE Los EFEcros y ucros oculTos DE LA MrsMA y DE Los DAños y pERJUrqos

QUE, POR INOBSERVANCIA O NEGUGENCIA DE SU PARTE, SE LLEGUEN A CAUSAR A "EL
coNfRATAr{TE- o A TERcERos, EN cuyo cASo sE neRÁ erecnvn L¡ clR¡¡lrÍl
OTORGADA POR EL CUMPUMIENTO DEL CONTRATO, HASTA SU MONTO TOTAL DE I-A MISMA,

IGUALMENTE sE oBUGA *EL corrRATrsrA- A No CEDER A TERcERAS pERSoNAS rÍs¡cas
O MORALES SUS DERECHOS Y OBUGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS
ANExos, nsÍ copto Los DEREcHos DE coBRo soBRE Los BIENES y TRABAJoS
EJEcurADos euE AMeARA ESTE coNTRATo sIN eREVIA epRoeeclów ExPRESA y poR
EScRrro DE'EL corrrRATAr{TE" EN Los rÉRMrNos DE tA LEy DE oBRA púsucA y
sERvrclos RErAcIoNADos coN LA MrsMA DEL EsrADo. *EL coirrnATrsrl" senÁ el
út¡¡co nespowSABLE DE u e:ecuclótr¡ DE LAs oBRAS cuANDo ESTAS No sE HAyAN
REAUZADO CONFORME A LO ESTIPUIáDO EN EL CONTRATO O DE ACUERDO A I.AS
ESPECIFICACIONES APLICABLES PARA ESTE TIPO DE OBRA Y QUE POR ESCRITO'EL
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COTTRATAÍ{TE", ORDENARÁ SU REPARACIóN O REPOSIqÓN INMEDIATA Y SERÁ POR

CUENTA DE'EL COI{TRATISTA",
.EL COÍTTRATISTA" DEBERÁ SUJETARSE A I-AS DISPOSICIONES DE SEGURIDAD QUE
COÍITRATAÍ{TE" TENGA ESTABLECIDOS EN EL LUGAR DE I-A OBRA, ASÍ COMO A LOS DE
REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATE

lO coNSTRUccrÓN, SEGURTDAD y uso DE LA vÍA pÚBucA.

*EL CONÍRATISTA" SERÁ RESPONSABLE Y A SU CARGO DE LOS DAÑOS Y PER]UICIOS
CAUSE A'EL CONTRATAilTE' O A TERCERAS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE
OBRAS POR NO AJUSTARSE AL CONTRATO POR LA INOBSERVANCIA DE LAS

I ENTREGA DEFINITIVA A *EL CONTRATANTE". CUANDO APAREZCAN DESPERFECTOS O
VICIOS EN LA OBRA DENTRO DEL AÑO SIGUIENTE A LA FECHA DE RECEPCIóN DE LA MISMA
POR "EL CONTRATAI{TE-. 'EL CONTRATISTA" REPARARÁ O REPOND
INMEDIATAMENTE Y POR SUS CUENTA DE LOS MISMOS.

DECIÍIIO QUINTA. - PENAS CONVENCIONALES POR INCUMPLIMIENTO DEL PROG
.EL COT{TRATANTE" TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIRCAR, SI LAS OBRAS OBJETO DE
CONTRATO SE ESTÁ EJECUTANDO POR'EL CONTRATISTA" DE ACUERDO CON E

PROGRAMA DE OBRA APROBADO; PARA LA CUAL *EL CONTRATANTE,, COMP
PERIÓDICAMENTE coNTRA EL PRoGRAMA DE AvANcE DE LA oBRA, SI DE LA CoMPARACIóN
ANTERIOR, EL AVANCE ES MENOR QUE LO QUE DEBIó REALIZARSE,'EL COI{TRATANTE'
PROCEDERÁ A PENALTZAR CON EL UNO pOR CIENTO (1 %) DE LA DTFERENCTA DE DICHOS
IMPORTES POR CADA MES TRANSCURRIDO, DESDE I.A FECHA INCUMPLIMIENTO DEL
PROGRAMA HASTA I.A REVISIóN.

INDEPENDIENTEMENTE DE Iá PENA CONVENCIONAL SEÑAUDA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR,
.EL COIITRATANTE" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O
BIEN LA RECISIóN DEL MISMO,

DECIIIA SEXTA. - SUSPENSIóN TEMPORAL DEL CONTRATO. -'EL CONTRATAÍTTE- PODRÁ
SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE, LA OBRA CONTRATADA, EN
CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIRCADAS O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL,
SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU DETERMINACIóN DEFINITIVA.

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES
UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIóN,

DECITIO SÉPTIHO. - RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. - *EL

COI{TRATANTE" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE
ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE INTERÉS GENERAL O CUANDO NO INICIE LOS TRABAJOS
O INCUMPLA CON EL PROGRAMA DE EJECUCIóN POR FALTA DE MATERIALES
TRABA]ADORES O EQUIPO DE CONSTRUCCIóN Y NO REPARE O REPONGA ALGUNA PARTE DE
LA OBRA RECHAZADA, QUE NO CUMpt-A CON LAS ESPECIRCACTONES DE CONSTRUCCTóN O
NORMAS DE CALIDAD; ASÍ COMO, CUALQUIER OTRA CAUSA QUE IMPUQUE
CONTRAVENCIóN A LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO. DEBIÉNDOSE LEVANTAR UN ACTO
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DONDE SE ESCRIBAN LA FORMA Y TERMINOS EN LA QUE SE EJECUTó LA OBRA, AVANCES,
MATERIALES SUMINISTROS, ENTRE OTROS.

LA CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOSIC¡ONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTO
REQUISITOS QUE ESTABLECE I.A LEY DE OBRA PÚBUCA Y SERVIqOS RELACIONADOS
LAS MISMA Y DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA; ASÍ

11 EL INCUMPUMIENTO DE CUALQUIERA DE I-AS OBUGACIONES DE *EL COÍITRATISTA"
SE ESTIPUI-A EN EL PRESENTE CONTRATO, DA DERECHO A SU RESCISIóN INMED
RESPONSABILIDAD PARA'EL CO'{TR,ATAÍITE" ADEMÁS DE QUE SE IMPLIQUEN LAS
CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO Y SE H

EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

DECI]IIO OCTAVO.. NORMATIVIDAD APLICABLE. - LA PARTES SE OBLIGAN A SUJ
ESTRICTAMENTE, PARA LA EJECUCIóN DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODOS
Y CADA UNO DE LAS CLAUSUI.AS QUE LO INTEGRAN, ASÍ COMO A LOS TÉRMINOS,
UNEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISÍTOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA
PÚBLICA Y SERvIcIoS RELACToNADoS coN LA MISMA DEL ESTADo Y DEMÁS NoRMAS Y
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE SE LE SEAN APLICABLES,

DECIÍIIO I{OVEIIO. . OTRAS ESTIPUI.ACIONES ESPECÍFICAS. - I{O APLICA

VEJECIIIOS. - JURISDICOóN Y TRIBUNALES COMPETENTES. - PARA I.A INTEGRACIóN Y
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ES

EXPRESADAMENTE ESTIPUI.ADO, I-AS PARTES SE SOMETEN A ]URISDICCIóN Y
COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL ESTADO DE PUEBLA QUE CORRESPONDAN; POR LO
TANTO,'EL CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR
RAZóN DE su DoMrcruo, PRESENTE o FUTURo o pOR cuALeuIER oTRA cosA.

EL PRESENTE CONTRATO, SE FIRMA EL DIA 19 DE SEPTIEHARE DE 2022, EN EL
MUNICIPIO DE TIáTIáUQUITEPEC DEL ESTADO DE PUEBI.A.
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